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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 11001400305520210010000 

 
Clase de Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 

Demandante: GM Financial Colombia S.A. 

Demandado(a): Luis Hernando Ramírez. 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado judicial que representa 

los intereses de la parte actora mediante escrito que antecede y 

encontrándose acreditada la inmovilización del vehículo objeto del presente 

proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el 

vehículo de placa FSY-075. Líbrese oficio. 

 

2.- OFICIAR al representante legal del parqueadero Patios La Principal 

SAS en la ciudad de Medellín, para que se sirva hacer entrega del referido 

vehículo a la parte demandante y/o a su apoderado judicial Dr. Jorge 

Portillo Fonseca. 

 

3.- Cumplido lo anterior, la parte actora deberá informar al despacho lo 

pertinente para la terminación y archive del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP.  
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  
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